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EDICTO SITAE
APROBACIÓN CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PROGRAMA ALBAL INCLUYE EJERCICIO 2022
Mediante Resolución de Alcaldía 2022/322 de 17 de febrero de 2022 se han aprobado las bases y la convocatòria que ha de regir la concesión de subvenciones del programa Albal Incluye del ejercicio 2022.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

Primero.- Beneficiarios 
Tendrán la consideración de personas beneficiarias las familias del municipio en situación de exclusión social o de alto riesgo porque encuentran problemas de adaptación en un número elevado de contextos y presentan déficits o carencias generalizadas en diversos ámbitos sociales.

Segundo.- Finalidad y objeto de las ayudas.
Los objetivos básicos del Programa Albal Incluye 2022 son:
· Complementar las ayudas y subvenciones previstas en la línea de ayudas de prestaciones sociales básicas.
· Intervenir en las familias en situación de exclusión social con el fin de mejorar su calidad de vida.
· Garantizar la cobertura de necesidades básicas de alimentación, cuidado y vivienda  a familias situadas en el umbral de la pobreza.
· Prevenir la marginalidad dando soporte a colectivos de especial vulnerabilidad. 
Tercero.- Bases reguladoras
Resolución de alcaldía nª 2022/322 de 17 de febrero de 2022, CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PROGRAMA ALBAL INCLUYE EJERCICIO 2022, 
https://albal.es/content-albal/uploads/2022/02/CONVOCATORIA-DILIGENCIADAS-AYUDAS-ALBAL-INCLUYE-2022-CASTELLANO.pdf

Cuarto.  Dotación presupuestaria
La cuantia global màxima de las ayudas serà de cincuenta mil euros (50.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 410.2311.480691 (ACCIÓN SOCIAL: PRESTACIONES BASICAS PROGRAMA “ALBAL INCLUYE”) del presupuesto vigente del Ayuntamiento.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación será del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la pertinente convocatoria y hasta el 30 de noviembre de 2022. 
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